
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Moda 5 . q - 

RESOLUCION Nos? 005. 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE 
CORSITERANO : 

QUE el 10 de ¡Amio de 1992 se ha otorgado ante la Notaria Primera del 
cantón Menta la escritura ¿pública de constitución de "IMPORTADORA PEREZ 
JURADO ASOCTADOS CTA.TIMA"; 

QUE el Abogado Jaíme Marín Rodriguez, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante menorando No. SC. TCP. UDS. 92. 
052 de 17 de mio de 1992 ha emitido informe favorable para la 
contirmmación del trámite, una vez (que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

de Compañfas, Encargado, medíante Resolución ADM No.89282 de 21 de 
Septiembre de 1989 y ratificada mediante Resolución No.90098 de 23 de 
Febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "IMPORTADORA PEREZ «JURADO 
ASOCTADOS CTA.LTTMA" con domicilio en la cíwlad de Manta, con un capital 
social de UN MILLION CUTNTENTOS MIL SOCRES (8/,1'500,000.00), dividido 
en 1.500 perticipaciones de UN MIT, SOCRES cada una (S/.1.000,00), de 
conformidad con los términos constantes en la referida escritura púnlica. 

ARTICIO SEGUNDO.- TESPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los dtartos de mayor 
circulación en la ciudad de “anta. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a esta Despacho. 

ARTICULO TERCERO, - — DISPONER «ue la Motaria Primera del cantón Manta 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se ayrueba, 
del contenido de la presente Aesolución y siente rasón de esta anotación. 

ARTICURO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantíl 3Jel cantón 
Manta: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla com las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el artículo 23 del “óligo de Qomercio. 
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"IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CTALTIOA" 

CPPLITO, vuelva el expañtlenta., 

MEBTICUES DADA y fimada en la Intendencia de Cuamañlas, 
en ? ejo, a 

   
) MASS/uha 

1992.06= 17 

RAZON : MEDIANTE RESOLUCION NU. I=deZ2al= 0052 DICTADA POR EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVI EJO SEÑOR JORSE DELGA_ DO RIVADENEIRA, PROCEDO ANBTAR LA RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CUNSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI_ NADA IMPORTADORA PEREZ JURADO ASUCIADUS CIA. LTDA, QUE HA SIDO APROBADA DICHA ESCRITURA, MEDIANTE DICHA RESOLUCION QUE HA SIDO EXPEDIDA CON FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO hna 

MANTA A 30 DE JUNIO 1ko990k% 
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